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COn carácter previO, manifestar que Ros encontramos cqn una

Sentencia que podemos considerar, en términos generales, positiva y

que constituye un avance más contra el fraude/abuso de la

Administración en las contrataciones/nombramientos temporales.

No obstante, al Ígual que la Sentencia de 19103/2020r No

determina (como nos hubiera gustado) qr¡e la consecuencia Jurídica

en los supuestos de fraude de ley sea fa conversión de la relación

laUorai/ ncionaria/estaturaria en indefinidaÆija si bien es cierto pero

tampoco lo niega y/o establece que no pueda ser posibfe, dejando fa

decisión final nuevamente - a lOs Juzgados nacionales,

determinando un mârco interpretativo del derecho europeo en el cual

pudiere tener cabida la citada conversión.
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En ,concreto, se analiza la interpretación der conceoto
'*suceç-iyos çqn-[ratg*., o ,relaciones ,- lâbgrales de duraçión
deterynin.ilil?." Fn-..J*t ,sentido de ,,,,,1p filn.t¡sula S del Acuetdq
Marco; nuevamente la sentencia viene a dejar claro que no qe
uuçds lle..l¿ar a cabo una interorelació[ restrictivq.,.dÊl citadq
çonc,eqtp-.-va qHsJgL finalidad, el obietivo de la citada clartFula
eF, im,sone¡: tímites a la utilizacíón,...sucesiva de contfatps o
relaciones. laboralgp d,*, durasión defç.rfnineda, concibiendo la
estabilidad en el empleo como un componente determinante en la
protección de los trabajadores, debiendo responder los contratos
temporales a necesidades excepcíonales no permanentes.

Partiendo de lo expuesto, considerándose que lo que debe
prevalecer en la interpretacíón es el objetivo o el efecto út¡l del
Acuerdo Marco, estando los Estados rniembros obligados a garantízar
el resultado exigido por el Derecho de la uníón, no se q#sds lleva[
a cabo una definición ,,r-H-HÍri,sSivfl del concep,fp'de ,))pucesivas
felaciq_nes,,,,.,,,,,,.._leborqles de duración detêiminada', qug
pç,fm"ita t*!0pare *mglear a trabajadoreq,, de forma orecaria
dçran-te años uara cubrir una misma vacante con ,-lrerioq
contratos/nomþ,tþ,m,ientq#,,,*,- cuÞriend.p unq,-,,,v, acante con un
sqtp cp..$tr,.,il*# o nomþra m iento.

Þe ampararse ello, si se permite una interpretación restrictiva,
como establece la sentencia, se estaría excluyendo de protección a
un grãn número de relaciones de duraciðn determinadas, yendo con
ello contra el objetivo y finalidad del Acuerdo Marco, permitiendo a la
Administración la r-¡tilización abusiva de tales relaciones pôra
satisfacer necesidades permanentes y estables en materia de
personal,
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disuaqgrias qr¡e permitan cgmolir con , ,Fl obiqtiva de ,la
Ð,i,fSçtiya, volviendo nuevamente a remitir a los Juzgados a la opción

de recurrir a una o varias de las medidas enunciadas en la clausula 5,

apartado 1, letras a) 'a c) del Acuerdo Marco o a medidas legales

exisfenfes eq u iva len tes.

Tal y cemo se estabfece en la Sentencia' el obietivo genFral

del Acuerdo lrlarcç-.*.#s IA,, preyJp-nción de |os*..fl.þusos en la
contratación, y al cumnlimiento de tal.,gþietivg están obligadas
los Estados Miemb.fp-ñ si bien, se les deia libertad para eJ-Bgir Ieç

medios oara alcanzarlo, debiendo ser p.-fgporcionadas así cpmq
lo hastante efÊctivas y dis$asorias comp-,,,,,,,P?ra,,,,.garantizar la
plsna efica$"ia de ,1, il¡ q*.rfnas adoutadas eq,-,.Rnlicación del

@.

Partiendo de lo expuesto, la Sentencia nuevamente deja claro

que la susodícha clausula 5 del Acuerdo Marco no impone a /os

Ësfados miembros Una obllgaciðn general de transformar en

cçntratas por tiempo indefinido Iøs cantratos de trabajo de duracíón

determinada, añadiendo que no abstante, el ordenamiênto iurídico
interno del Estada miemhro de que se frafe debe contar can .P^tfa

medida efectiva para evitar y, en su..-c?,sç, sancionar la utili,ãã.ç-ián

aþusiva de sucesivo:â",sgntríttos de-trabaia de duració,n,,d,eterminada.

En consecuencia, no existiendo actualmente en el Derecho

español medidas adecuadas a los efectos de prevenir y, en su caso,

sancisnar los abusos derivados de la utiliuación de sucesivos

contratos û relaciones laborales de duración determinada en el

sentida de la clausula 5 del Acuerdo Marco. reitera nuevamente que

deben ser los Tribunales españolç9..,,,1ps que determinell-þs
susodichas medidas en aras de daT el debido cumolimign$o al

obietivo v finalidad de Ia Directiva europçfl.
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En este punto, como se ha expuesto, no existe una abligaciðn

general de transformar en contratos por tiempc indefinido los

contratts temporales fraudulentos perÕ ello, no impide que por parte

de los Juzgados nacionales se pudiere adoptar la citada medida (el

que no sea obligación general no conlleva su inaplicación).

Ën este punto, la Sentencia - de forma novedosa - viene a

establecer quef como mal menor, la figura del -'indefinido no fijo"

creada para el personal laboral, podría ser una medida que se pudiera

aplicar al derecho administrativo/funcionario al no contener este

medida alguna al efecto. Es cierto que luego matiza que no sería una

medida efectiva y disuasoria como tampoco lo es la indemnización,

pero lo deja como una medida que pudiera adoptarse.

En relación al plaxo de los 3 años del artículo 7A EBEP'

nuevamente se remite a la interpretación que del mismo puedan

hacer los Tribunales nacionales, dejando constancía que la

organización de procesos selectivos fuera del citado plazo no

constituye una medida eficaz y disuasoria.

Desde mi punto de vista, nuevamente la Sentencia establece,un

marco totalmente abierto donde puede tener cabida gue las

relaciones temporales fraudulentas sean transformadas en una

relación indefinida/flja, al entender gue es la medida proporcionada,

efectiva y disuasoria con la que se daría efectivo cumplimiento a la
finalidad y objetívo del Acuerdo Marco y Eue no es otro que prevenir

y, ên su cäso, sancionar los abusos derivados de la utilización de

sucesivos contratos o relaciones labarales de duraciðn determinada

en el sentids de la clausula 5 del Acuerdo Marco.

Pe¡o nuevamente, deja todû muy abierto, remitiéndose

constantemente al caso concreto y a las interp retaciones

mismo pueda llevar a cabo el órgano jurisdiccional

va a conllevar como estd sucedíendo

pron un cia m ientos diversos, I
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En la Ouinta cuestión.-,.prçiudicial, 5Õ analiza un terna

novedoso relacionado con la crisis económica y limitaciones

presupuestarias, determinándose que las mismas No pueden iustificar
la inexistencia, en et derecho nacional, de medidas destinadas a

prevenÍr y sancionar la utîlizacián aþusiva de contrafos de trabaio de

duraciõn determínada.

La respuesta es bastante ambigua desde mi punto de vistan

ptrque lo que se trataba de saber es si la crisis económica Y

limitacianes presupuestar¡äs derivadas de la misma, podría justificar

que la Administraciðn no incluyera las plazas en las Ofertas

correspondientes y, ên ctnsecuencia, pUdiera ampårar la inexistencia

de fraude.

La Sentencia no responde de forma clara y rotunda a la citada

pretensión, dejando nuevamente un campo abierto susceptible de

m últiples lnterpretaciones.

En Zaragoza, a 4 de juniç de 2021.
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